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La Floresta, 21 de jutio de 2022

ACTA N.o 017t2022

VISTO: que pot EE 2022-81-1290-00404, se solicita apoyo, por parte de la L¡ga deFomento, relacionado con solicitud de apoyo y colaborac¡ón con la'iesfaurac¡ón de trespérgolas ub¡cadas en la rambla de La f lorásá. 
-

RESULTANDO:

1- Que.se trata de un trabajo de restaurac¡ón necesar¡o para mantener el buen estado y Ia
segur¡dad de las pérgolas de la rambla de La Floresta.

2- Oue el G-ob-ierno Mun¡cipal ent¡ende pert¡nente autor¡zar la donación, la m¡smaasc¡ende a 940.000 (cuarenta mit pesos) a la L¡ga de Fomenio de La Floresta,
representada en este trám¡te por la Sra. Mabel Rodríguez Laru, C I 26117667, Secreiar¡a
General

CONSIDERANDO:

'l- Que de acuerdo a los artículos 132 y 1Sg del TOCAF, Ordenanza 77 de Tribunal de
Cuentas y Pronunciamiento N.o 20, del Colegio de Contadores, Economistas y
Admin¡stradores 

_del. Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier monto que sá
enlregue en los términos y oportunidades que la menc¡onada normativa establece.

2-.Que se .ha verificado que er benef¡c¡ar¡o no t¡ene partidas pendientes de rend¡ción en
este mun¡cip¡o.

3- Que habiendo sido tratado en este Gobierno Mun¡c¡pal, en sesión ordinaria N.o .l7, deTe?h? 
. .21. de julio de 2022, se hace necesario áictar et correspondiente acto

adm¡nistrativo.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto.

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.o1g7 t2022

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- autorizar la donac¡ón, la misma ascien e a $40.000 (cuarenta la Liga de
Fomento de La Floresta , rep ntada e
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C 126117667, Secretaria General. Con motivo de brindar apoyo para los trabajos de
restauración que está realizando la citada inst¡tución en tres pérgolas ubicadas en la
rambla del balneario, dejando constancia que ese aporte se realizá por única vez en el
año.

2- Aulorizar al sector contable de este munic¡p¡o a rcaliz la transferencia bancar¡a a
dicho beneficiario

3- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones

4- lncorpórese en los archivos de R lucion lMunicipio La Flores
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